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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00559 – 00 (Medidas cautelares)

Seria de caso atender la petición elevada por el apoderado del ejecutante (pdf 05

c2), por la cual solicita el secuestro del bien inmueble sobre el cual se ordenó la
medida cautelar, si no fuera porque se advierte que, no se aportó de manera
completa el certificado de tradición del inmueble donde conste que la medida
de embargo fue registrada.

Acreditado el embargo se resolverá sobre el secuestro.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.06 del 24 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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